
Santiago de Cali, 23 de octubre del 2023 

 

Señora Juez 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

E. S. D j04fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ejecutivo de alimentos 

Asunto: Solicitud entrega de títulos por concepto de 

alimentos  

     Demandante: KATHERINE CORDOBA CUELLAR.  

C.C. No. 1.143.980.226 

Demandado: LUIS EVELIO ORTIZ GAMBOA 

C.C. o. 1.116.239.291 

 

Radicado: 76001-3110-004-2023-00216-00 

 

 

VALENTINA VEGA TROCHEZ mayor de edad, vecina y residente de la ciudad de Cali 

Valle, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.005.099.041 apoderada de la 

señora KATHERINE CORDOBA CUELLAR también mayor de edad, domiciliada y 

residente en la ciudad de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.143.980.226 expedida en Cali, domiciliada en Cali, quién a su vez obra en nombre y 

representación de su hijo menor de edad LUIS DAVID ORTIZ en el PROCESO 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS con radicado 76001-3110-004-2023-00216-00 contra el 

señor LUIS EVELIO ORTIZ GAMBOA, mayor de edad identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.116.239.291 expedida en Tuluá, Por medio del presente escrito:  

1) según lo ordenado en el auto No. 2183 del veinticinco (25) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023), me permito adjuntar liquidación de crédito conforme al 

artículo 446 del C.G.P. (se adjunta tabla de Excel)  

2) Además, me permito solicitar a su señoría se sirva autorizar y realizar el pago y 

la entrega de los TITULOS JUDICIALES que se encuentren a favor de mi 

poderdante dentro de la mencionada acción, en la cuenta del banco Agrario por 

concepto de alimentos, con radicado 76001-3110-004-2023-00216-00 del año 

2023 
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NOTIFICACIONES 

 

Demandado: en la Carrera 3 No. 23 - 17 barrio Farfán, en Tuluá. Teléfono 3126987014 

número corresponde al WhatsApp de este, además aporte el correo del demandado: 

evelio.gamboa1786@gmail.com 

Demandante: 

la diagonal 26 G12 no. 83-52, barrio Marroquín 2, en la ciudad de Cali. 

Teléfono: 3154433405, Correo electrónico: 

katherinecordoba492@gmail.com 

 

 

Apoderado: 

Consultorio Jurídico de la Universidad Icesi, ubicado en la carrera 9 No. 9-49 piso 2, 

en la ciudad de Cali y a mi correo electrónico 1005099041@u.icesi.edu.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
C.C. 1005099041 de Jamundí 

Correo electrónico: valentina.vega1@u.icesi.edu.co 

Estudiante de Derecho 

Universidad Icesi

Atentamente 

Valentina Vega 
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